
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00463 – 00 
 

 

Cumplidos los requisitos exigidos en los artículos 64 a 66 del Código General del 

Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO- ADMITIR el anterior Llamamiento en Garantía efectuado por 

ADRIANA MERCEDES SARMIENTO y JOSE FERNANDO ORDUZ SANCHEZ a 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

SEGUNDO - NOTIFÍQUESE de la presente demanda a la sociedad llamada en 

garantía conforme a los artículos 291, 292 y ss., del C. G. del P., o según los 

lineamientos del Decreto 806 del 2020, indicándole que cuenta con el término de 

veinte (20) días para contestar la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 
S.R. 

 

 

Firmado Por: 

 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 46 

 

de hoy 14 de julio de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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